RES. 1396/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002270, Ent. N° 1796/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación  Pública Nº 31/2016 para el suministro de 20.000 m3 de material granular puestos en el obrador de la Dirección General de Obras y Talleres y/o 20.000 m3 cargados en la cantera (siendo las tareas de carga, por parte y cuenta del contratista) sobre camiones municipales o sobre aquellos camiones debidamente autorizados por la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 6698/2016 de 21/09/16 se dispuso el llamado y se aprobaron los Pliegos, del mismo surge que: a) los  Artículos 16 y 17 del Pliego Particular de Condiciones, exigen entre otros, que con la presentación de la oferta se deberá exhibir: comprobante de depósito de garantía de mantenimiento de oferta, y en caso que el oferente sea persona jurídica, certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere así como también las comunicaciones correspondientes al Reg. N. de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930; b) el Artículo 20 establece que a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán los factores: Precio 50%, Antecedentes del oferente 20%, Cumplimiento del material ofrecido con los requisitos técnicos exigidos 30%;
2) que se efectuó la publicación en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial, en ambos casos con fecha 03/10/2016;
3) que al acto de apertura efectuado el día  25/10/16, se presentaron 02 oferentes: 
3.1) Satiler S.A., que cotizó por un total de $10:900.800 I.V.A. incluido; y 
3.2) Jesús González Ltda. que cotizó por un total de $ 15:103.600 I.V.A. incluido;
4) que con fecha 08/12/2016 la Dirección General de Obras y Talleres Higiene (ex Cylsa) aconseja adjudicar los 20.000 m3 de balasto a entregar en la Dirección a la Empresa Satiler S.A. y a su vez se aconseja adjudicar los 20.000 m3 de balasto a levantar en cantera a la Empresa Jesús González;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21/12/16 emite dictamen, sugiriendo adjudicar conforme el informe técnico precedente, según el siguiente detalle: - Satiler S.A. el suministro del material a entregar en Cylsa a un precio unitario de $ 302 el metro cúbico y un precio total por 20.000 ms cúbicos de $ 6:040.000 en ambos casos más IVA, Leyes Sociales incluidas, y a -  Jesús González Ltda. el suministro del material cargado en cantera a un precio unitario de $ 270 el metro cúbico y un precio total por 20.000 metros cúbicos de $ 5:400.000 en ambos casos más I.V.A., Leyes Sociales incluidas;

6) que por Resolución Nº 01554/2017 de fecha 02/03/17, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referendum de la inter​vención de este Tribunal, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que con fecha 03/03/16 se notificó lo resuelto a los oferentes;
8) que se informa que las sumas de $ 7:368.800 y $6:588.000 se afectaron al Rubro 5163-5105073150 que si contaba con disponibilidad presupuestal, adjuntándose las respectivas imputaciones preventivas;                                          

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, vigentes al momento de la convocatoria, dieron diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834 ), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular (Resultando 1, a) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;
2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;
3) que el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F. precep​túa que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los Pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;
4) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles (Resultando 1, b), surge de las actuaciones remitidas que no se establecieron previamente en los Pliegos franjas de ponderación objetivas dentro de los máximos fijados para cada factor; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 4); y 

2) Devolver las actuaciones.
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